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PARTE OFICIAL

intendencia de tenias de là 
Provincia de Logroño.

El Sr. Direclor general tic itenlas es- 
tanearlns en conuiuicaeion de 0 delucluaiil 
me remite áiljhnlo un ejmplar de la hace- 
tá de o dei mismo en gue se insería n- 
nn Jieul órden del 2 relativa al amenda 
de las rentas de Sal g papel sellada gue 
hade celebrarse en o de OUlabre prosuuo 
cugos pliegos de condiciones, son del lenor 

siguiente
Dii eccion genera, de Renias esiancadas* 

í=El Exemo. Sr Minislro de Ha^iendá con 
fecha a del corriente ha comunicado á 
la /dirección general de Rentas y Conta
duría general de Valores la orden siguienté.

Enterado el Regente del Reino de el 
expediente instruido para faclüíar el arren^ 
¿amiento de las rentas de la Sal y pape 
Sellado, coifoímc á lo dispuesto en la ley 
de i4 de Agosto último, se ha servido 
mandar, de acuerdo con el Concejo dé 
Sres. Ministros, que remita á V. SS. , 
ccnio de su O'dcn lo «jecuto, los pliegos 
de condi, iones aprobados en 1.® ¿el ac
tual para el arrendamiento parcial ó co
lectivo de ,a renta de la Sal y colectivo 
del pape, 5el,ado, á fin de que disponga 

” .V. S5. su pronta piihlicafion, haciendo pre
viamente en el primero iís aclaracionés 
convenientes al arrendamiento colectivo, pa
ra que eh el ca.‘O de no presentarse si- 
mu, láneamenie proposi* iones á tod,.S los 
distritos q 'C se establecen en el arrenda, 
miento pari'ial, y el valor de ellas no sea 
igual ó mayor al precio dél colectivo, se 
apruebe la mas ventajosa que se ejecute 

á este.

Conditiones bajó las cuáles se saca à 
iíica sul/ástu la ren/á de la sal en ga^ 
ran tía de una andciifacioti de t,. 5 nu/to-^ 

do reates velíon jr de la esciiacusn

la deuda Jloíaníe del Tesoro pilUico.
I.* Se saca á púb'ica licitación la ren

ta de sai. El arriendo será por distritos y 
comprenderá la fabricación, conducción y 
expendir.ion de este articúlo en los mis
mos términos y con iguales facultades que 
lo ejerce la Hacienda pübhca, en cuyo lu
gar será subrogado el arrendador ó arren
dadores que obtuvieren la adjudiedeion del 
remate; pero dividido en cuatro distritos, 
á saber el primero compuesto de las pro
vincias de Andalucía y Extremadura; el 
secundo de lasque comprenden ambas Cas
tillas.* el tercero dé tas de Cataluña, con 
Aragon y Valencia; y el cuarto de las de 
Galicia y Oviedo.

3 .a La duración ¿el arriendo será dé 
cinco años à contar desde el dia que de
termine el (jobierno al aprobar el remate 
y su adjudicación. El prei io mínimo en 
cada uno de dichos cinco anos se fija en 
45 millones, á cuya surna se aunientará 
el 10 por 100 como parte dé los mayo
res valores que se calculan podrán obte
nerse en el arriendo, correspondiendo de 
esta ai primer distrito 6.812,667 rs.: al 
segundo i4 aoi,eoo reales: al tercero 
« • 777»333 ts. y al cuarto »6.709,006 rs. 
vellón.

3 .* Las subastas se celebrarán á lici
tación abierta ron calidad de admitirse pro
posición qiie bage del tipo, de doce a dos 
de la tarde del d!a 5 de O. tubre próximo 
en Sevilla (íor lo co’respondiente al pri
mer distrito: én Toledo por lo correspon
diente al segundo.* en Zaragoza por lo cor
respondiente al tercero: y en la Cor uña por 
lo corrcspondlonte a, cuarto, y serán au
torizados por los respectivos Intendentes 
con asistencia del contador de Rentas ÿ el 
asesor de ,a Subdeirgacion. En el mismo día y 
hora se celebrará en Madrid una doble subas
ta à pliegos cerrados donde Se admitirán 
proposiciones á los cuatro distritos. Estg 
acto se verificará en la sala de ¡tintas d^ 
la dirección general de Rectas ante el d¡_ 

rector general ¿e Rentas estancadas, con
tador general de Valores y asefor de la 
dirección. Concluido se pub ¡cara el resul
tado de loá pliegos y se dará cuenta de 

di al Ministerio.
4 .* El arrendador ó arrendadores en 

cuyo favor se adjudiquen los remate^, ha
rán al Tesoro público una anticipación de 
45 millones de rs. en los cuatro primeros 
meses del arriendo,correspondiendo al pri
mer distrito 6.11^3,334 rs. *. al segundo 
12 910,000 rs. : al tercero 10,706,666 rs* 
y al cuarto i5 iqo.boo rs. reintegrables en 
60 plazos ¡guales, ó sea en cada uno de 
los 60 meses del arriendo con mas el S 
por 100 de las cantidades que resulten te
ner d’*sembo,sadas al formar las l quidado- 
nes iriensuales, llevándose cuenta de inte 
reses. Serán prcfeiidos los licitadores que 
en igualdad de precio ofrezcan mayor can
tidad de anticipación.

S.i La aljudicicioa del arriendo la ha
rá el G.zbierno con presencia ¿e los espe
dientes óriginales de la snbas'a y reinatç 
que pasa á la dirección general al minis- 
nerio, á cuyo fin los Intendentes de las 
provincias cxpre.sadas en la condición 3 « 
r mitirán á la misma dirección por el pri 
mer correo, después de verificaba la subas
ta, sus respectivos expedientes.

6* Los arrendadores subordinarán la 
íabricacion de ,a sal, administración y ex- 
pendicion á las leyes, reglamentos, instruc
ciones y órdenes que rigen en este ramo y 
se hallan vigentes.

7 a Serán puestas á disposition de los 
arrendadores todas la.s fábricas que se ha
llen en ejercicio el dia en que tomen po— 
s-sion del arriendo. Los utensilios y efec
tos de que consten estos establecimiento» 
se stijetarán á inventario que firmarán 
por dupliéado los administradores ó ge- 
fes encargados dé ellos con los comisiona* 
dos representantes de los arrendsdores. Lo 
hiismo se practicará con los utensilio» y 
efecto» que existan en lo» alfolíes y depó-
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sitôt Ô depenâencîts ïe experdicîon. Lot 
ulensilioi y efectos serán debuellot por lot 
arrendadores al terminar el contrato con 
abono recíproco de "las mejoras ó desme
joras que hayan tenido, para lo cual se jus
tipreciarán en el acto de la entrega por 
péritos nombrados por la Hacienda públi

ca y por los arrendadores.
8. * Tanto los edificios de las fábricas 

como los almacenes de ellas, alfolíes y de
más localidades de que se hagan cargo los 
arrendadores, sus puertas, llames, cerrojos 
y denaas seguridades propias del estado de 
uso en que deben S’^r entregadas á los 
arrendadores, serán objeto de un recono
cimiento pericial en que se haga constar 
el estado en que lo reciban los arrenda
dores y las obras y reparos que^ necesiten 
para su uso. Los arrendadores en este ra
so deberán costear las obias y reparos que 
se les propongan por (é itos la>la dejar 
expeditas y corrientes las localidades; ad
mitiéndoles la Hacienda pública en sus pa
gos el importe justificado de aquellas. Los 
arrendadores al terminar su contrato cuida
rán también de dejar dichas localidades en 

buen uso.
g.* Los arrendadores se harán cargo 

de la sal existente en los almacenes y eu 
las fábricas, en los alfolíes y en los de
mas depósitos ó puntos de expendicion y 
surtido, pesándolo ó calculándolo geométri
camente los montones por péritos á satis
facción de la Hacienda pública y de los 
arrendadores. Será obligación de estos de
jar á la conclusion del arriendo las mis
mas existencias en mayores ó ¡guales can
tidades para que el consumo ulterior sea 
atendido; y habrá lugar en este caso al a. 
bono recíproco de diferencias á coste y cos
tas en los puntos donde se haga la devolu
ción. Pero habrán de tenerse en conside
ración las actuales existencias para que los 
arrendadores no precipiten la fabricación con 
objeto de dar aumentadas las que no fue
sen puramente precisas para continuar el 
surtida de los pueblos: en concepto de que 
la Hacienda, cualquiera que sea el núme
ro de fanegas que los arrendadores tengan 
existentes al fenecer los arriendos, no abo
nará mas que un lo por loo sobre las 
fanegas existentes al tiempo de posesio
narse en los mismos arrendamientos.

lo. Los efectos de este contrato no 
causarán novedad ni alteración alguna en 
la propiedad de las salinas que no llegaron 
á incorporarse á la Corona ó sea la Ha
cienda pública, y se benefician por cuen
ta de sus dueños; pero estos reconocerán 
la obligación de vender à los arrendadores 
la sal que necesiten, para el surtido del 
Reino en los mismos términos y ron i- 
gual recompensa que lo hacen á la Ha
cienda nacional, y de no dar salida á la 
sal sobrante sino para el exirangero.

II. Los arrendadores podrán estable
cer alfolí-s, depósito de surtido y expen
dicion en todos los pueblos y parages que 
crean utiles y ronvecientes al establecinaien- 
to de los pueblos, conservando sin em
bargo los alfolíes de que se haga cargo ó 
suprimiéndolos y trasladándolos à donde con
sidere mas ventajoso al consumo general.

2
li. Despues de asegurado el abasto 

y surtido de la sal para el consumo ge
neral, serán árbitros los arrendadores de 
vender para el extrangero ó extraer de 
su cuenta las cantidades de dicho artícu
lo que crea convenientes* 

i3. A los fomentadores de la pesca y 
salazón facilitarán los arrendadores 4a sal 
que necesiten para sus establecimientos, 
pudiento rebajar los precios á que ahora 
se le proporciona la Hacienda pública: pe
ro no aumentados. Y al mismo tiempo los 
arrendadores tendrán la facultad ó derecho 
de visitar dichos establecimientos para ase
gurarse de que la sal que let suministren 
guarda perfecta relación con el consumo 
peculiar de ellos, y en el caso de dudas 
ó sospechas del abuso, podráa intervenir 
ó inspeccionar las operaciones de la pes
ca y salaron.
I i4. Los arrendadores serán obligado! 
à' facilitar á las pesquerías y ganaderías 
trashumantes la sal que necesiten unas y 
otras para fomento de sus respectivas in
dustrias con lat precaucienes ind.cadas en 
el articulo anterior, permitiendo á los pes
cadores y ganaderos los respiros que con
venga para el pago de las cantidades que 

reciban.
i5. Los arrendatarios de los distritos 

en que están situadas las salinas de lorre— 
vieja y San Fernando serán obligados á 
entregar á los de las provincias de Ga
licia y Asturias la sal que necesiten y re
clamen con oportunidad para el Surtí* 
do de ellas; pero con la circunstancia de 
haber de pagar en las fábricas de donde 
extraigan la sal el costo que tenga su fa
bricación.

16. Xos arrendádores se harán cargo 
de los empleados de planta y nombramien
to del Gobierno que existan en las fábri
cas, en los alfolíes, en los establecimien
tos de la administración, espendicion de 
la sal y resguardo ilpecia!, y los continua
rán en sus destino! ó los trasladarán y pro
moverán à otros según convenga á las mo
dificaciones y reformas qUe adopten, podien
do también suspender ó separar á su en
tera voluntad á los que estimen convel ien
te, ya sean de administración ó ya sean 
de intervención, reemplazándolos los árren* 
dadores con otros; pero co.n la obligación 
de abonar al Gobierno los haberes que por 
clasificación correspondan á los destinos 
de que fueron separado.*, asi como el Go
bierno ac( editará á los arrendadores los ha
beres que disfruten lo.s cesantes qiie la mis
ma ocupe en su servicio-

17. Si por los desastres de la guerra 
civil ó por otros arontecirnientos eslubiesen 
sin uso algunas fábricas ô espumeros de 
sal, los arrendadores tendrán la facultad 
de habilitarlos según Sea adaptable al fo
mento de la renta y al servicio público, 
y de ¡n.Tb¡l¡tar los que consideren perjudi
ciales, obrando en uno y otro caso de a- 
cuerdo ron el Gobierno, á quien previa
mente darán cuenta con remisión del ex
pediente debidamente instruido para que pue
da convcDCcrse de la utilidad de la medida 
y conceder ó denegar la indicada facultad.

t8. Lot, arrendadores reorganizarán el

** esguardo tfSperíal de las fábricas, y esta
blecerán en los puntos de alfolíes y de
pósito el que crean conveniente para im
pedir los fraudes, dando conocimiento á 
ios intendentes respectivos de los nombra
mientos que hagan para que dichos gefes 
les expidan los titules correspondientes, en 
cuya virtud puedan transitar y ejercer sus 
funciones los citados dep**nd¡entes.

19. Entendiéndose refundidos en el ar
riendo con una parte reintegrante de él loa 
trasportes de la sal á los puntos de expen
dicion, quedarán desde luego resignados en 
él las contratas de conducciones que se 
hallen pendientes, y los arrendadores las 
continuarán hasta su fenecimiento.

20. Los arbitrios locales y generales 
impuestos sobre el consumo de la sal que 
no hayan caducado en virtud de la ley 
de presupuestos ó se continúen recaudan
do, serán refundidos en el arriendo, y los 
arrendadores aborarán por mensualidades 
vencidas a sus respectivos partícipes el im
porte de ellos, fundado en el »alor común 
que arrojen los productos dekaño y me
dio último, contando desde 1,* de Enero 
de 184o á 3o de Junio del presente año 
pero deduciendo siempre al verificar el abo
no á los partícipes el 10 por 100 de ad
ministración y 5 por 100 de amortización.

2 1. Los arrendadores satisfarán á la 
Hacienda pública por mensualidades ven
cidas el precio del arriendo en el modo y 
forma que determine el Gobierno.

2 2. Los arrendadores satisfarán á loa 
recompensistas las asignaciones que les es
tán señaladas, en el supuesto de que al 
fijar el tipo de los 4^ milloues ha sido de
ducido el importe de aquellas como carga* 
propias de la renta.

2 3 Las capillas ó ermitas que man
tienen actualmente la Hacienda pública 
en algunas de las fábricas serán mante
nidas por los arrendadores en el m sma 
pie y con igual ó mejor asistencia, si po
sible fuese, que lo están siendo en el día

24 Los empleados que continúen sir
viendo à los arrendadore.s y los que esto* 
nombren durante su arriendo optaran à la 
consideración de ser atendidos por el Go
bierno de S. M. como si prestaran servi
cios al Estado.

2 5. Los arrendadores reconocerán co
mo jueers para la .sustanciacion de las cau
sas de fraude y aplicación de las peías á 
que se hagan acrecdo'es los defraudadore* 
á los intendentes y subdelegados de Ha
cienda en sus respectivos distritos en pri
mera instancia y á las audiencias territo
riales en segundo juicio. Dinde no haya 
subdelegado de IVentdS podrán los emplea
dos en resguardo y visita de los arren
dadores acudir á los j'ieces de primera ins
tancia del distrito donde se verifique la a- 
precsion del fraude.

26. En caso de robo de la sal defec
tos á fuerza de ó incendio no será de cargo 
de los arrendadores el abono de 1« sal ro
bada ni el territorio de los edificios. La 
pérdida de la primera y la reparación da 
los segundos será de cuenta de la Hacien* 
da pública.

*7, Si los gefes y tropas del ejérdito
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5
racínnal hi( îes«*n uso de la sal que exista 
en ruilquiera Hbrica ó en los alfalfes, no 
obsTante que sobre este particular debe
rán comunicarse ordenes que terminanlc- 
menle lo prohíban tendrán derecho los ar
rendadores al obono ¿el precio de coste 
y cosías de la sal 'que legalmefile y con 
precisa audiencia é intervención de los re
presentantes de la Hacienda pública acre
diten debidamente haberles sido sustraída.

a8. Los liciiadores acreditarán al pre
sentarse en la subasta haber hecho el de
posito de una décima parle del tipo del 
arriendo á que aspiren en el Banco Es- 
panol en Madrid , y en las provincias 
en los comisionados de dicho establecimiento, 

39 . Según se previene en la preinser
ta orden de S, A. el Regente del Reino 
a del corriente, se admitirán preposicio
nes al arrendamiento colectivo de la renta 
de sal para que en el caso de no presen
tarse simclláiteamenlc á todos los distcltOá 
que se estab ecen en el arriendo parcial, 
y el valeur de ellas no sea igual o mayor 
al precio del coleci¡‘o, se ap'^uebe la mas 
ventajosa que se ejecute á este.

Cond dones tajo cuajes se saca á pública 
subasta la renta de Papel sellado % do- 
cumenti'S de ç,i>o, en garantía de una an
ticipación de 17 millones de reales odian y 
de la extinción departe de la deuda J^lutan^ 
te del Tesoro público.
I a Se saca á pública licitación la ren

ta de Papel sellado y Documentos de gi
ro. Fl ar-^iendo será colectivo y compren
derá la provision del pepel blanco para el 
sellado; y la expendi ion y conducion de 
este á las provincias' que lo asan en los 
mismos términos y con las mismas fícuL 
tades que lo cj'Tce la- Hacienda pública, en 
cuyo caso será subrogado el arrendador ó 
arrendadores que obtuviesen la adjudica
ción del remate,
; 3.* La duración del arriendo será de 
cinco anos á contar desde el dia que de
termine el Cxobierno al aprobar el remate 
y su adjudicación. El precio mínimo en 
cada uno de dichos cinco años se fija en 
16 millones; á cuya suma se aumentará el 
lo por loo como parte de los mayores 
valores que se calculan podran obtenerse 
en el arriendo.

3 .» La subasta se celebrará el dia 
cinco del mes de Octubre próximo veni
dero en Madrid, Barcelona, Málaga. Cá
diz, Sevilla y Coruna. El acto dtl re
mate se verificará desde las doce de la 
mañana hasta las dos de la tarde en la 
sala de juntas de la dirección general de 
Rentas, ante el director general de Es
tancadas, contador general de Valores y á- 
sesor de la Dirección; y en las provincias 
en los estrados de la intendencia, ante 
los intendentes, contadores de provincia y 
asesor de la subdelegacíon à pb^g^ ô lici
tación abierta.

4 * El arrendador ó arrendadores en 
cuyo favor se adjudique el remate b^rán 
al Tesoro público una anticipación de i5 
millones en los cuatro primeros meses del 
arriendo, reintegrables en tantas mensuali
dades como dure aquel, con mas el 6 por

loo de réditos de las cantidades que re
sulte tener desembolsadas al formalizar las 
liquidaciones anuales. Serán preferidos los 
liciiadores que en igualdad de precio olrct. 
can mayor cantidad anticipada sobre la 
de los i5 millones, acreditando haber he
cho un depósito de 1,600,000 rs. en el 
banco e.spañol en Madrid, y en las pro
vincias en los comisionados de dicho es-« 
tablecimíento.

5 .a La adjudicación del arriendo lo ha
rá el Gobierno con presencia de los es
pedientes originales de la subasta y rema
te que pasa á la dirección de Rentas Es
tancada.*; al ministerio, á cuyo fin los in
tendentes de las provincias expresadas en 
la condición 3/ remitirán á la misma di
rección por el primer correo despues de ve
rificada la subasta sus respectivos expedientes.

6 ® El arrettdádor entregará en la fá
brica del sello el papel blanco que nece
site para las estampaciones con la debida 
antícipacíuu, y de las mismas calidades 
que el que ahora está contratado.

7 .a La Hacienda que reserva la es
tampación de los sellos tanto negros co
mo en seco entregará piiulualineHte ál píe 
de fibtica al arrendador los surtidos tjue 
reclame, asi de papel sellado corno de do- 
cuineutos de giro que deberá abonar á sei.s 
y medio reales por resma del primero, y 
á trece por resma de los documentog. La 
empresa tendrá una llave de intervención 
del parage cu tpie se custodien los sellos.

8 .^ La empresa podrá conliuiiar con 
las mismas manos y método de expend- 
ciori (¡tic se usan, ó adoptará el i|uc mai 
le convenga, pero no alterará los precios 
de niiign.ia clase de papel sellado.

9 .^ Las existencias se cntiegarán al 
empresario á coste y costas de primera 
materia y de estampado.

Al terminar el quinto año del arrien
do, será obligación suya entregar á la Ha
cienda pública el sobrante y docu
mentos de giro ti'ubrados que hubiese 
en los almacenes y expendedurías, quedan
do sujeta á la pena defraudadora en el 
caso no esperado de ocultación.

10 . En el Caso de guerra nacional 
ó extrangera cu la que ios enemigos del 
Estado ocupasen el lodo ô parte del ter
ritorio por poco ó mucho tiempo, el Go
bierno indemnizará al arrendatario de los 
perjuicios (pie por esta causa se le originen.

1 f. l.os arrendadores satisfarán á la Ha
cienda pública por mensualidades vencidas 
el precio del arriendo en el modo y for. 
ma que determine el Gobierno.

Lo que se anuncia ai público para sil 
conocimiento. Madrid 4 de Setiembre de 
1841Manuel Cortés.

üii su cuinplioiimto ha dispuesto esta 
Iiiteudeucia se iuseríe en el /ioletin ofi
cial pura conocimiento de toda la Provin
cia. Logrona 9 Setiembre de * 
l.f Luis de León,

Gobierno Superior Politico de la 
Provincia de Ijo^roño,

£1 Excino. Sr. Secretario del Despacho 
de la Gobernación de la Penin Huía con fe
cha 7 del actual me comunica los tres de-, 
cretos siguientes.

1.^

£1 Sr. Ministro de la Gobernación me 

dice lo que sigue.
Sil Alteza el Regente del Reino se ha 

servido dirigirme con esta fecha la ley y Real 
decieto siguiente.

Doña Isabel IÎ por la gracia de Dio» 
V la Constilucion de la Alenarquía es
pañola Reina de las Espanas, y cii su 
nombre IL Raidonicro Espartero, Duque 
de la V^ictoria y de Alorella, Regente dc( 
Reino ;á todos los que las presentes vie
ren V cnleiidiercn, sabedí ipic las Cor
tes-han decretado cu ‘2 y 9 del actual y No» 
eaocionamos lo siguiente:

Articulo 1.0 Se decreta rtn reempla
zo de 502) hombres para el de el ejér
cito y reserva ó cuerpos provinciales, que 
ha de ejecutarse conforme á las disposi
ciones de la ley de reemplazos de Sí de 
Noxiembre de 1857.

Art. 2.0 Este número se divide en 
dos cupos de á 252) hombres por cada 
uno de los alistamientos correspondiente» 
8 los años de 1840 y 1841.

Art. 5“ De los 25'3 hombres que han 
de salir de cada ipiiuta, se destinarán por 
suerte 153 al ejército y 103 '“í la reserva.

Art. 4.“ El acto de declaración de 
soldados para el cupo de los 253 hom
bres de I8Í0, empezará el primer <íia 
festivo, un mes después de publicada esta 
ley: el coi respondiente al cupo de 1841 
cu el primee dia festivo à los dos meses. 
En lodos los demas se observarán las re
glas que establece l» ley de reemplazos.

Art. 5.0 Si un nii!»inu mozo cayese 
soldado en los dos sorteos, servirá la pla
za por el de 1840, y para el de 1841 
entrará cu su lugar el que le siga en nú 
«aero.

Art. 6." El tiempo Je servicio será 
para los de 1840 de siete años, y para 
los de 1841, de ocho.

Art. 7,0 El Gobierno dispondrá lo 
conveniente sobre la organización del ejer
cito para que las Gorlcs en cumplimien
to del art, 70 de la Goiislitucion, fijeo 
en el año próximo la fuerza de mar y tierra» 

Por tanto mandamos á todos los triba- 
nales, justicias, gefes, gobernadores y^ de
mas autoridades^ asi civiles como milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar 
cumplir y ejecutar la presente ley^ cu to
das sus parles. 1 endreislo entendido y 
dispondréis se imprima, publique y cir- 
cnle.=—El Duque de la Victoria. —Rubri
cado de mano de A. En^ Madrid á 
14 de Agosto de 1841.——A D. Evaristo 
San AligucL

Y de orden de S. A. lo comunico á 
V. E. para su conocimiento y efetos cor- 
pespondientes. Madrid 16 de Agosto do 
1841.—San Miguel.

De la misma orden lo traslado á V. S. 
para que 1« haga publicar inmediatamen
te cu el Boletín oficial, adoptando con 
eficacia las necesarias disposiciones para 
que tenga exacto cumprimienlo cuanto en 
la presente lev se dispone, á cuyo fin con- 
vocará á la Diputación proviuctól Bino 8« 
bailase reunida.

El Sr. Ministro de la Gueíra me dice lo 
que sigue. .

El Regenlcdcl Remóse ha servido co. 
municarme con esta fecha el decreto si. 

^”no habiéndose reunido eo su totalidad !»•
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rotas estadísticas de la población (lelas pro- 
vincias del reino para fijar la base de repar
timiento entre lasiniunas del reemplazo de 

bombres ordenado cu la ley de 14 del 
«dual; y para la mas expedita y pronta eje
cución de dirbo reemplazo’; como Regente 
del Reino durante la menor edad de b. A», 
la Reina Doña Isabel II, cu su Real nom
bre, V 3c acuerdo con cl parecer del ( .oiisc- 
jü de’Minislros, be venido en decretar lo 
siguiente: . , , i

Alt. I.° La ejccncioíi del reemplazo de 
hombres decretada en la ley de 14 del 

actual, queda encargada al Ministerio de a 
Guerra con las demas autoridades por ipiie. 
«es fueron ejecutadas las dos anteriores (pun
tas, V lian cuteiidido en sus incidencias y re
sultas, en la parte (pie rcspcclivauicnU les 
estuvo cometida.

Alt. 2.0 El repartimiento de e?tc re
emplazo se liará entre todas las provincias 
del reino por su respectiva población en cl 
censo electoral de la ley de 18 de Julio de 
4857, V con la debida distinción de bony 
bres pala el del ejerrito y para el de las mi- 
Jicias provinciales, en cada uno de los dos a- 
bo^ de 1840 y 1841, conforme á lo deter- 
minado en el art. 5.® de la ley de 14 del ac-

, t VArt. 5 o Correspondeá las diputaciones 
provinciales practican 1 sorteo de que se tra
ta cu el precitado art. 3 y el cual realiza
rán con la distinción debida lo días despues 
de los que en el art 4 ° de la misma ley 
®c,designan para dar principió a la dedaia 
clon desoldados para los de iBiü > loti.

Art 4 o Al electo y en el mismo dia en 
«ne 8C determine en cma purbhjd arlo de 
la declaración de sol lados,, emit irá su aviiii • 
taniiento a la diputación res|.eclna una lista 
de los mozos que liublcse declarado soldados 
y nútncro,quc estos tengan cu el sorteo cu 
el mismo practicado.

Los avnnlamlentos de aquellos pueblos en 
que aqn¿l acto nó pueda terminarse culos 
dias que st indican cu el párrafo (pie prece
de, dirigiráná sus diputaciones provinciales, 
en vez de las listas de que s(‘ trata cu el mis
mo párrafo, otras de los mozos á (pilencs en 
el sorteo de cada uno baja locado número 
de soldado, con e.spreslon del que sea. , 

Alt. 3.® Reunidas las de ambas c ases 
de todos los pueblos de la provincia cu 
«na lista general en que lian de anotar
se los pueblos á cuyos cupos pertenezcan 
los cu ella comprendidos, se cscribeián 
los nombres de estos en otra» tantas pa
peletas cuantos sean los de la lista gc.iC- 
ral- Se cscrlblrHii Igualmente otras con 
la palabra de Ejeicilo en número Igual 
al de los icemplazos repartidos á la pro
vincia para el dtd mismo ejército^ y olías 
.eon el de Alilicies (pie también ba di; ser 
igual al (pie se baya señalado á la misma 
provincia con destino à la reserva.

Alt. <> o llecbo esto y previo anun
cio en el Bolelin oficial (Ici dia en que 
liava de celebrarse cí sorteo (le los (pie 
lian de ser destinados al ejéicito y a su 
reserva conforme al art- 3'® de la ley pre
citada de 14 drl actual se procederá a su 
ejecución por las diputaciones proviucia- 
Iss en sesión pública y con el mayor uu- 
lucro posible de Diputados-

Arl. 7.0 El presidente leerá la bsla 
general de los nombres (pie la Diputa- 
cion babrá previamente confrontado con 
las pa« tlculares de los pueblos.

El diputado (pie nombre cu el acto 
el presidente leerá al mismo tiempo las 
papeletas cu qne ac baya escrito cl de ca- 
da uno, inlrodücicnduUs sucesivamente 
« un globo según cl prc/identc las vava 

teyendo: el secreta» io, despues de acabada 
ja lectura v demas que precede en este 
artículo, introducirá ca viro globo, des-

pnes 3c contadas con la debida distinción 
las que digan Ejército y las que digan 
Jieserva. i

Art. 8.^* Movidas’ que sean las pape* 
lelas en dlcbos globos, scr.án extraídas de 
ellos en la forma y por el orden que pa
ra los sorteos cu los ayiiutaiiiicnlos se pres
cribe en el artículo 28 d(^ la ordenanza 
de 2 -de Noviembre de 1857. Al efecto 
cl diputado provincial designado por cl 
nrcsitlcnlc sacará del globo las de los n«»»|. 
bies que leerá cu voz alta, y cl mismo 
presídeme liará otro tanto con las que cou- 
teiigan el destino que lá suerte designe 
á los (plintos.

El mism.» presidente escribirá en la lis
ta reneeal cl declino de cada^ uno, y cl 
diputado mas joven y sccrclario lo liaran 
con separación y al mismo tiempo en otras 
dos, en qnc irán escribiendo según salgan 
los nombres de los sorteados.

Si despues de tcrmliiado el acto rcsiil- 
tare alguna dlscnnUiicia cillas tres listas 
sera legítimo lo que constare (cu dos de
dias.

La suerte que en este acto 
quepa á cada uno de los sorlcados^se tras
mite á los que despues sean llamados ¡la. 
ra servir las plazas de anucllos á quiey 
«es se ^declare excluidos del servicio mi
litar. . .

Alt, 10. Las diputaciones provincia
les, por medio de sus comisiones de en
trega, y al hacer los comisionados de los 
pueblos* la de sus cupos en las cajas pon
drán V firmarán con estos en las filiacio
nes de que los dichos coinlslonados deben 
ir provistos couforinc al ai tleulo 73 
de la ley precitada de 2 de xNovlcinbrc 
de 1837*, las notas del destino que en 
dicho sorteo baya cabido, à cada uno de 
los de sus cupos respectivos, para que asi
const(* en ellas.

Alt. 41. Si por alguna circunstancia 
imprevista se suscitase alguna duda fun- 

de la ejecución de lo ipic 
aquí se dispone para este sorteo, quedan 
autorizadas las dipuUciuiies provinciales 

en el sentido de la base

liada acpicd

para resulveiia
de Cále dverclo, la cual catisUte en «|uc 
Càla upcraciuu 8C hajja por ellas mismas 
sill estorbos ni embarazos que difieran la 
ma/, pronta definitiva declaración de sol
dados de los mozos, y su entrega en tas 
caías, asi de los que resulten dest*ados 
al reemplazo del ejército, ......o de los que 
lo seart á su reserva ó milicias provincia- 
les, cu los plazos yen los términos près* 
n/n.r.s en la* esnresadaS leyes de 2 de
No/ien.brcde l»37 y 14 del actual, l eo- 
drelslo entendido, y lo comunicareis á quien 
corresponda para su cumplimiento. - bl 
PiKiue de la Victoria —Dado en Madrid 
á 51 de Agosto de 1841.—A D. Evaristo 
Soti Miguel- , ,

De orden de S.'A, lo comunico a V 
para su conocimiento y cfeclos cerrespon- 
diente!. Dios guarde á V. muclios anos. 
Madrid 31 de Agosto de l«4l.—Eva-

he la
risto San Miguel . o 

iiiisma orden lo traslado á \ .
.... publicación tu cl Robliii oficial 

y tenga el debido cumplí miento.
para su

EfSr. Ministro de la Guerra me dice lo
que signe, , . „ - i

Su zkiteza el Regente del Reino se lia 
gen Ido dirigirme con feclia^l de Agosto 
último el Real decreto siguiente.

Cmiforwc á lo dispuesto en el artículo^, 
del Real decreto de esta ^eelia en que se li
ja el censo electoial como base para el re 
nartlmlento entre todas las pruuncias del 
Reino del reemplazo de SO.ÜÜO Uombres, 

decreta do en la ky de 14 del actual ; 
asimismo á lo determinado en cl art. 2 o de 
la misma, be venido en aprobar el que con 
esta íceba me buhéis presentado, hecho so
bre la expresada base; y el cual con las de- 
duidoncs picscrllas en el art. 4í) de la ley 
de 2 de Aovlcmbiedc 18o7, y c.ou dismij 
clon de lo que á C2.1a Provincia correspon
de para cl reemplazo del LjcicRoy “« Re
serva, es «mire todas por cada uno de los 
años de 1840 y 1841 como sigue:

TOTAL

provincias. PaFA P.vra Cupo fl.? '
«1 rjéiti^O atiricias. c.td 1 una

Alava. V . . . . 8G 38 144
Albacete. • . « 232 134 586
Alicante. . . 
Almería. . ,

584
283

237
197

G4l 
492

Avila.............
Radajoz. ... V
Raleares flslas)

177
483
284

118
270 
17G

293
673
440

Barcelona. . . 333 538 893
Burgos. . » . « 288 192 480
Gáceres. . . • • 297 198 493
('ádiz............ * 587 238 643
Castellón. . . • 248 IGG 4 l4
Ciudad Real - 538 238 391
Córdoba . . • - 404 270 674
(toruna .... • 319 547 8GG
(nienca . . . • 500 291 301
Gerona . . . • • 233 171 426
Granada . . - * 474 5IG 790
Guadalajara . • 204 156 310
Guipúzcoa , , 
Huelva . . -

154
13G

89
103

22.3 
261

Huesca . ’. • • 273 184 439
Jacú........... « 542 228 370
León............ . « 342 229 371
Lérida - . . . . * .194 129 323
Logroño-. . ' 
Lu/o............

a •

•

100
440

126
300

51 ti 
749

Aiadrld . . . • 474 513 789
Malaga . - • 
Murcia , .

• • 421 289 701
— A 549 232 381

Navarra . ■ <1 • 283 189 474
Orense . . • A 409 273 G82
Oviedo . < 344 562 906
l'alencla . < . ino 127 517
Pontevedra .. A 411 274 C83
Salamanca • • 270 179 449
Santander . • 203 1.36 341
Segó vía . . 
Sevilla . ,

• • 173
4G2

113
307

288
769

Soria • . . • 148 99 217
Tai'ias^ona . • 290 193 483
Teruel. ,. - A 276 183 439
Toledo . . 533 237 392
Valencia. . 370 580 930
Valladolid. A A 237 137 594
Vizcaya. .
Zamora. .

• • 143 9.3 238
A A 203 136 311

Zaiaguza. . • • 591 260 031

Tendrélslo entendido, y lo enmunicari^is i 
qulmi corresponda. — El Duque de la \¡c-

— Está rubricado. ,
Y de orden de S A lo comunico áV.S. 

para sU eonoclmii nto y cfech s eoireípiih- 
dientes Dios guarde á V. S muí les i íms., 
Madrid 2 i.c b ( ti( u Lie ¿e 1141. —Î tu Mi

Déla misma erdm lo liríu(o fi A. &• 
para su puhliiación en ti Leltlin cfcial y 
efectos Consiguientes.

Los que se publieon para el corres-^ 
pMthiciUe loiicditániia de los pueblos ÿ 
^¡funlaaiientos de esta provincia, y á fit* 
de que desde lueijo se de el mas pint* 
tuai euufíUtnieulo ú cuanto en ellos se 
dispone y en los términos que los mismos 
previenen, toyroiio 44 de Setiembre ds 
48 41.—Juan de la Tejera.

LOGROÑO IMPRENTA DE RCI2*
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